
miento,? aqfii «li el jpdi|Mí p*n la dase medía. Aai que, se hace preciso a- 
Ur akrta drotra lo* alta* y podaroso* señora de la demagogia. No se ignora 
que enil dá mIo se habla de república y de democracia: losabemos muy 
bien , ad como que ac le pone siempre por delante al pueblo, que se le exalta, 
que se encomian aua virtudes y tu desintem. Mas despuea de todo esto, «q«i 
es lo qué se pretende hacer da esc pueblo! i será él quien gobierne! ¿serán para 
4t I0t empleos 7 loa honores! ¡se le confiaré por último el mando de loa ejér
citos , ó se le concederá asiento en loa coosejoa de Estado 7 lugar en loa tri
bunales? No, seguramente. Ei pueblo tolo aeré aquí un instrumento ciego, un 
apoyo:': el pueblo solo es bueno para derramar su sangre en las sediciones, cupo 
objeto se le ocuita, 7 de las qnc no saca otro fruto que la miseria, ó el ir á 
morir entre horribles tormentos en los campos de batalla, en donde te distri
buyan á otras la gloria 7 lat recompensas. Ved aquí cuál es el papel que le 
está destinado.

»A-f*tar de ato, hay hombrea que en nuestro orden social no hallan em
pleos dignos de ellos: se necesita un campo mas dilatado para su ambición na-, 
tural, 'porque, consideran, une. tolo ellos han nacido para loa, grandes pápela 
que deben representarte en los tiempos de revolución, 7 formándose al mismo, 
tiempo idebs gigantescas de gloria, de riquexas 7 de honores, todo la parece 
muy peque lio, mezquino 7 miserable en comparación de cuanto podría ofre
cerla nuestra sociedad tal como se halla constituida en el día.

»Después de lo poco se ambiciona lo tiiucho; 7 ti no, recordémonos cuál 
fue el vergonzoso furor que hubo por los destinos después de la revolución de 
Julio.Toas lis ytovtnefas acuditn á Peris; y nunca m á ninguna hora se des- 
ocupabsn de pretendientes las aoiecámaiw. Posteriormente ha continuado con' 
ci mismo vigor, eOn la misma actividad la guerra é loa empleos..La revolu
ción de Julio no pudo apagar ata ardiente sed de datinos; 7 de aquí resultó 
ese infinitó némero de dcstituciona y separaciohes que se hicieron , tanto mat 
crueles, 7 tanto mas intolerabla, cuanto el suceso inaperado de vuestro veci
no, de vuestro amigo, de vuatro pariente, parece insultaba á vuatra mala 
suerte. ¡Cuántos supuestos patriotas perdió la revolución de Julio por no ha
ber tenido mil destinos mas que dar 1

»¡Ah! Si ata gran rifa de empleos pudiera volverse á abrir otra vez, 
¡cuántas «latinos pudiera distribuir teslavia una revolución menos 'modera
da que la de Julio, que no respetase ni siquiera la inamovilidad de la magis
tratura; una revolución que bajo el pretexto de carlismo ó de jutto-medio re
novase al momento casi todos los funcionarios de Francia! Ved aqui la ambi
ción Je lo poco y Je le mucho conjurada contri la forma de nuatra sociedad.

»¿Pero de qué instrumento te valdrá! ¡De la dase media fabril 7 mercan
til? No: Esta conoce muy bien sus intereses; y que puede perder mucho'eü' 
atos trastornos de la sociedad, que tanto agradará las imagínsciones acalora
das, exaltadas 7 extraviadas. Al contrario, quiere.el reposó, la tranquilidad,' 
el ordén y una libertad razonable;, j ate a el mayor obstáculo qiie cncontra— 
rán los emprendedora de revoluciona. •-

”L» aristocracia revolucionaria , desaperando cón razón de esta1 clase de 
ciudadano*, se dirige á.los que llama exclusivamente "porále, contó si ate nom
bre glorioso de pueblo no comprendiese á todos lot otuhiUiuí de 1» Francia, 
sean ricos ó pobres. En ese pueblo púa hallan instrumentos ciegos 7 dóciles:" 
Este es el punto de apoyo donde quieren fijarse para dominar la Francia , ig-' 
notando que 'en este pueblo, del que han formado lin falsas ideastodo lo 
que a honrado, lo <}"' trabaja, que por consiguiente a casi todo él, até li
gado en sus interesa < --j i la clase media, como ata ló está con la clase acau
daladas ..................

»Mas entre tanto la única aristocracia que debe temerse a la aristocracia re
volucionaria, es decir, /<s aristocracia baja. Su tono es ya el del insulto y 
el de la prouncion. Ella calcula con admirable serenidad las horrorosa aven» 
tura 7 ventaja supuestas de una revolución 7 de una guerra general. 'Valdría 
mas no causar tanto terror, aunque después de todo, ti'es preciso, aterrorícese. 
Por ló demas convengamos en que si la clase media, por envidia á. la clase 
acaudalada le negase su auxilio , 7 en que si ota, por mal humor permaneció-' 
te paiva, indiferente ó sin tomar parte en los negocios adonde 1c "Maman'sii 
propio ¡mera 7 el «le toda la Francia, ninguna «le ellas'podría da púa que
jarse de la dagracia que por su causa sobrevinieren; Al contrario, si se re-' 
unen son bastante poderosa 7 demasiado fuertes para salvar la sociedad 7 sal
varse á sí misma. Los pueblos no perecen sino por su necedad. Póngase i un 
lado los que' tienen un mismo intera en que baya «arden 7 en su conservación; 
7 «n el otro no quedará ya seguramente.sino una imperceptible minoría.

—El malhadado artículo inserto en al Diario Je loe Debates, y que algu
nos han considerado como una llamada á los carlista/, ha excitado el coraje 
7 la rabia «le los periódiras de la izquierda.

En realidad te observan en él dos falta capital», la primera consiste en 
que al parecer se extendía la mano á un partido político, sin saber si ate reti
raría la suya con justa vanidad. La tcgunda falla otá en que se pedían socor
ros á los que solo podían dar principios. De estés dos yerro* resulta que el 
Diaria Je les Debates, sin haber ganado nada ctkn.la derecha, a tratado ás
pera y groseramente por los órgano* de la izquierda^ En afecto, «1 Diaria del 
Comercie le decía el 12 lo si guíente:

»El Diario Je loe Debates, justamente horrorizado d* los desórdena qué 
a preciso comprimir por medio de la armas, hinca la casia del mal 7 su re
medio. La cuna cree que se halla en la conceúoña hecha á la revolución, y 
encuentra su remedio en una coalición que i su parecer debtn formar los doc
trinan» con lo» acaudalados, con los grandes propietarios, con los ociosos i lo 
cual es un sistema completo de reacción. La restauración no era otra cosa que 
el gobierno dé la riqueza: asi que; el proyecto del Diaria Je las Debates sé 
dirige de buena fe i confiscar los pocos resultado* obtenido* enJulio.Estq 
(tañada á ló* hembra desocúpalos ú ociases es á la verdad una insolente pro* 
«fipcion qon que la aristocracia doctrinaria atada i los nuevos recluta de 1a* 
juntis. Él orden político no a púa ya para ló* tendero* , ni para loa quepa- 
gan cÓrta censo*, ¡ labradora, á vnestros arados? ¡comerciantes, á vuestros al
macena! ¡vosotros, todo» lo» que api» génta de trabajo y de trabajos, toda de
béis entender ni oír «le los asuntos del gobierno ! Dejad el cuidado de los ne
gocios públicos á los ociosos, ó per hablar, coti ma decoro, á los hombreé 
detocapados'y daawnsade», qua nana liarán mejpr'cué gobernaros, tínicamente,

i) se agita al pueblo, ai se promueven alborotos •• la* calla, como guudia» 
nacional» tenéis el «lerecho de inlcrvosir á tiro* 7 á sablazo*; pero da aqm no 
pasarán seguramente vuestros derecho* político».” (¡C«f<J

ESPAÑA.
Madrid.de Agosta.

Se1 hallan vacantes en la provincia de Extremadura las administraciones da 
Hinojoa del Duque, Quintana;Símela y Berrocana, dotada con 39 f». ve
llón anuala cada una; 7 en la de Sevilla la de Aracéna con 59 ra.; siendo las 
fianza «le la primera.529 n.,,de la secunda 1 ^9, «le la tercera 109, «ié la 
cuarta 99,7 de la quinta 50,866 rs. *n metálico, qué deberán aumentarse'con 
una tercera jarte si se dan asi fincas', y con el tloble si en vala Reala Conso
lidados. Los,cesanta de Real nombramiento que aspiren á dichos «katinos re
mitirán á esta Direccion eri el término ide un inja sus instancia suficienjemai- 
te documentada por conducto1 dé lo» rapectivói jefes; eipresendoti trepen Ó 
no fianzas. "

Ahora que son la cinco jr treinta minuto*, dé la taiíe se acaba de recibir 
por telégrafo .del Real sitio ¿e S. Ildefonso la casminippfion siguiente:

»Af Director de la Gaceta copmnújuese de Real or«len.=EI 23 da Julio 
próximo pasada hubo una aacion cn'Ja.iiunediacionadeOporro entre.la tro
pas portuguesas; 7 por falta «le; tiempo no se «la, la relación, recibida por ex
traordinario» 4*1* ventaja qsM;Ca<lh ha obtenido • la causa «leí Sr. Don 
Miguéis,”;. ■ ■ .

Indice de lat Reales decretas y ir Jesús insertes en site perÜdsco /n toda el 
mes de Julia última. , ,

Circular de la Dirección general de Renta sobre arreglo de débito» «le lo» 
pueblos. (¡Gaceta núm. 79.)

Ral orden prorogandó el término pat a la toma de ratón dehijrótecas. 
(JJem núm. 84-) .. ’ 1"

Circular del Conscjo Réal, prohibiendo á losparticu lares la venta de mor- 
taja dé la orden da S. Francisco. (Idem núm. 86.)

Real orden aclaratoria «le la de 23 de Noviembre - robre comisa*. (JJem 
núm. 87.)

Otra prohibiendo el uro «ie bigota. (.Idem núm. 91.)

no isa ns counncio.—.Cotización Je hay d las tres de la tardé.
■rzcTOS rÚBLicas. Al contodo. A, ... , MtnviááÁ

Intcrlp. sobrad grao libro al S P-1*0- 34
Dichas Id. al 4 por loo.........................
Títulos, ál pan. do j por 100 • •■»400 »*| .
14i id. dé 4 por toe................ .. *9
V||N ................ a 4 a i a vs
Id* nu iOMilkladO»................

Titula del $ por reo,' 
33é dio. ,T 33i pap. 

Va.esdo cons. yjdia. 
Deud. slnlnt. dfdla.

Deuda oegoc. dcl f por ioo á papel...
Id. sin latera..................................
AccieOeé del banco espallol.........

CANSIOS.

Amsterdsn, ao, 
Bayona, oo.
Burdeos, oo.
Mam burgo, oo. 
Madras i 90 día 

MM,

Pirls Ij-16. 
Alicante i corto pla- 

so|á f d.,. 
Barcelona 4 peta ib.

IMb.
Bilbao fi Id.

Cddlx | 4 f d.
Corulla é M. 
Granada j 4 X Id. ' 
Málaga i W. 
Santantler g4 i b. . 
Santiago j á f d. .

Sevllla.i 4 f Id. 
Valencia par. 
Zaragoza \ d. 
Descuento de letra 

de 4 4 g p. sao al 
aáo.

ANUNCIOS.
Jasóles lé tienda*, titeransra y artes, tomó 3.a Los suscrlptora podrán recoge* 

dicho tomo, y adelantar el Importe del 4.0 en ata corte "en la librarla de la viuda' 
de Paz, y en lat provincias donde ae hubieran suscrito. Sigue abierta U suscripción, 
-r—Ditertoele» sotes la toternneia <n ge**rnl, d ¡mfnguoeiem 4el Alteme ge le* Bit
soft* modernos atena te la frtttndUa Wdirsada de ia eanta Sgltda romana, escrita 
por el doctor D. Luis Tris Oucos. Se vende en Madrid H lis librerías dé Rodríguez y 
de Cuesta, en las mlzuus en donde te hallan las demás obras del autor. •
..... -Con el Bn de provea 4 U Ral Abría de eras búnntde la ciudad de Toledo
por tiempo de un aBo del acero retinada necesaria pera sus labora*, se hace zaher 
de acuerdo de la juota econdmlca de la misma, 4 Bn «le que los fabricantes y demás 
personas que quieran hacer postura, se presenten por , al d.por medio de apoderados 
en dicha ciudad y ante la referida junta en el término de 40 diu; en la inteligencia
2ue su remáte ha de celebrarse en *1 edificio de la misma el'diá 30 del corriente y 

ora dé las diez de su matan. .................
- Condiciono*. -1.* Los acero# que se necesitan contratar, propios para 1« conitruc- 
don de laa asmas, han de tener la propiedades siguiente*:. Indispensablemente ha 
de ser refinado, de mucha duren no el temple, suavidad.at las caldas y limpio de 
vetas, es fija B otros daftetea, ca inteDgenda que las barrasen que te notasen esta
00 Hfji i4inlti4iie

a.* Temblea serán desechada las barras en que por dffttts de caldas en la refi
nación se bailen Imperfecta, yo porque par,haberlas silbido de punto ac hayeo pa
luda y daostincludo, d porque temiendo este defecto no se baya verificado comple
tamente la nato* de laa componentes, defecto muy común en los aceros refinados.

3.* Las borras del acaro necesario para el acepto «Mi atahleclmlento «teberáo ser 
precitamente de uea pulgada da aecho y ocho linea d« gruesa, medida astelUanp
coo cualquirra longitud, pues que esta no a de esencia en le construcción.......... ,

4.a Que deberán becerra las remesa 4 li Abrica cada tra meses, en adinero'd* 
aoo arrobes; quedando lo jauto en a ceso de prevenir ni contratista con la abtlclpe-s 
clon necesaria si se necatlusen mayara cutid*da, segarlo requiera la urgencia 
«le labores.

g.‘ One presentado él acero en los Reala almacena de .le «brice por cueatf y 
Nesgo étl contratista’, se procederá Acede luego 4, su receüoclmlento y prueba es* 
nrraelo i ordénente. IndlspedaTOle pnre tn admlslu y pngb de su valué. - 
. 6.* ■ Queei coatrstlsta dahará rCtlnr a acere que aoremiSMe de recibo, tinque 
la Abrica quade obligada 4 mtINbcctle M que el importe dtl número de arroba* 
que te hayan larertiéo eo la pruaba, al precio de contrata.
■ y.1 Que pan >■ seguridad de l» contrata te ealgkfin por la juata >a* eorraspan- 
nleotes dantas qoe aaegoren su cumptlmleM».
r—Se hall* vicaote una da las piará* de médico de la villa da Rafia d» S. Pedro, 
provincia de la Mucha. Su dotodoa es por ahora de joo duesdos, púa se apera 
namentarti; y se pegan por la justlcfe;*y séMis steoe I su fhvor la vtrtta eh la 
varíes aldeas de la jurisdicción de dtcha.ville. Los pretendlenta dirlgisán la ateam 
rjnla en el térmlu de nnaani preaMante del ayuntamiento.

SN LA IMPRENTA REAL.


